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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

República Argentina 

Córdoba, 27 DIC 2016 
CUDAP: EXP-UNC: 0063901/2016 

VISTO: 
La solicitud presentada por la Bioq. Mara Parello, Secretaria de Asuntos 

Estudiantiles de esta Facultad, a fs. 1 del expediente de referencia, solicitando 
el pago por la impresión de certificados y compra de un Banner con porta banner 
para las "Jornadas Nacionales de Articulación: debates, estrategias y desafíos 
desde un enfoque de derechos humanos", realizada los días 19, 20 y 21 de 
octubre del corriente año: 

CONSIDERANDO: 
Que el trámite es viable por compras menores; 
Que debe darse cumplimiento con la legislación vigente Dec. 1023/01 y 

Dec. 1030/16 y Ord. HCS 05/13 y Res HCS 712/16: 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS, 
RESUELVE:  

Artículo 1ro.: Aprobar lo actuado y disponer el pago de las facturas 
C/0001-00000088 y C/0001-00000089, emitidas por el proveedor María 
Victoria Valentinuzzi CUIT: 23-29029122-4, por la suma de total de $980.-
(Pesos Novecientos Ochenta con 00/100), referida al gasto mencionado ut-
sup ra. 

Artículo 2do.: Establecer que el pago mencionado en el artículo anterior 
sea abonado con fondos disponibles en la Dependencia. 

Artículo 3ro.: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la 
UNC. Comuníquese y archívese. 


